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LUIS ANTONIO OSORIO GRANADOS Y OTROS (MISMO PREDIO) (17-42)

ORIENTE: OCCIDENTE:

DESCRIPCIÓN DENS

LONGITUD: 11,13 m

CANT

LUIS ANTONIO OSORIO GRANADOS Y OTROS

ACTIVIDAD ECONOMICA 

DEL PREDIO:

CLASIFICACIÓN 

DEL SUELO:
URBANO

LINDEROS:

NORTE:

DIRECCIÓN DEL PREDIO:

ULTIMA TRADICIÓN:

ANTIOQUIA

NOMBRE DEL PROPIETARIO(S) Y/O POSEEDOR(ES) DEL PREDIO MATRICULA INMOBILIARIAC.C 70.059.778  Y OTRAS

LOTE DOS,  VEREDA QUIMBAYITO, MUNICIPIO DE SAN JERÓNIMO

6561001001007300002000000000
E.P No. 1173 DEL 28-06-2016 DE LA NOTARÍA 28 DE MEDELLÍN

029-19864

CEDULA CATASTRAL

DIRECCIÓN / EMAIL:

MARGEN 

DERECHO

LONGITUD EFECTIVA

159,13

ABSC. INICIAL

ABSC. FINAL

MARGEN 

IZQUIERDOABSC. FINAL 19+419,90 Km

PROYECTO DE CONCESIÓN

CONTRATO No.: 

UNIDAD FUNCIONAL

LONGITUD EFECTIVA

AUTOPISTA AL MAR 1

CONTRATO DE CONCESIÓN BAJO EL ESQUEMA DE APP N° 014 DE 2015

2 SECTOR O TRAMO SAN JERÓNIMO PREDIO No. MAR1_UF2_007A

ABSC. INICIAL 19+260,77 Km

VEREDA/BARRIO: SAN JERÓNIMO MUNICIPIO: SAN JERÓNIMO DPT:
PREDIO 

REQUERIDO PARA:

SUR:

LONGITUD:

INVENTARIO DE CULTIVOS Y ESPECIES ITEM

6,96 m

LUIS ANTONIO OSORIO GRANADOS Y OTROS (MISMO PREDIO) (16-17)

DESCRIPCIÓN DE LAS CONSTRUCCIONES 

LONGITUD:

0,00

900,03

900,03

8-25% OnduladaAGRICOLA TOPOGRAFIA:

VÍA MEDELLÍN-SANTA FÉ DE ANTIOQUIA (INVIAS)(1- 16)

LONGITUD: 119,36 m

MINISTERIO DE TRANSPORTE

 LUIS FERNANDO VASQUEZ ESTRADA (42-1)

UND

FICHA PREDIAL

AGENCIA NACIONAL DE INFRAESTRUCTURA

CEDULA:

CONFORMACIÓN DE 

TALUD

m²

no

m²

m²ÁREA TOTAL REQUERIDA

ÁREA SOBRANTE

ÁREA REMANENTE

ÁREA REQUERIDA

6.014,95

m²

no

Tiene el inmueble licencia urbanística, Urbanización, parcelación, subdivisión, construcción, Intervención, Espacio Público?

1

JHON JAIRO PINEDA DÍAZ
MATRICULA PROFESIONAL 05202-359724ANT

ÁREA TOTAL TERRENO 6.914,98 OBSERVACIONES:

Aplica Informe de análisis de Área Remanente?

De acuerdo al estudio de títulos, la franja que estipula el decreto 2770 debe adquirirse?

m²

Área total de terreno = Área certificada 6561001001007300002000000000 - Área requerida 

MAR1_UF2_007

Área total de terreno = 9.835 m2 - 2.920,02 m2 = 6.914,98 m2

no

CERCA CON 3 HILOS DE ALAMBRE DE PÚA SOPORTADO EN ESTACONES DE CEMENTO DE 1,50 m DE ALTO, SEPARADOS CADA 3 m. A 7,79
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PTO NORTE ESTE PUNTOS DIST (m)
1 1204258,99 1148797,22 1-2 14,80
2 1204273,60 1148794,87 2-3 10,20
3 1204283,80 1148794,69 3-4 11,45
4 1204295,22 1148795,54 4-5 7,91
5 1204302,98 1148797,07 5-6 17,78
6 1204320,00 1148802,19 6-7 9,64
7 1204329,09 1148805,42 7-8 12,64
8 1204340,31 1148811,22 8-9 7,35
9 1204346,64 1148814,95 9-10 7,95
10 1204353,45 1148819,05 10-11 5,78
11 1204358,22 1148822,33 11-12 5,07
12 1204362,49 1148825,07 12-13 9,22
13 1204369,99 1148830,42 13-14 2,79
14 1204372,55 1148831,52 14-15 3,81
15 1204374,92 1148834,51 15-16 7,91
16 1204382,77 1148833,52 16-17 11,13
17 1204372,27 1148837,20 17-18 8,18
18 1204364,99 1148833,45 18-19 4,54
19 1204361,14 1148831,04 19-20 4,93
20 1204356,77 1148828,76 20-21 7,63
21 1204349,95 1148825,32 21-22 4,30
22 1204346,16 1148823,29 22-23 9,91
23 1204337,53 1148818,42 23-24 5,65
24 1204332,52 1148815,80 24-25 7,49
25 1204325,73 1148812,66 25-26 5,43
26 1204320,67 1148810,68 26-27 5,50
27 1204315,44 1148808,99 27-28 3,65
28 1204311,92 1148808,00 28-29 3,63
29 1204308,39 1148807,16 29-30 4,04
30 1204304,42 1148806,37 30-31 4,09
31 1204300,48 1148805,26 31-32 3,60
32 1204297,00 1148804,37 32-33 3,58
33 1204293,47 1148803,72 33-34 3,71
34 1204289,81 1148803,16 34-35 3,58
35 1204286,25 1148802,76 35-36 3,62
36 1204282,63 1148802,60 36-37 3,77
37 1204278,86 1148802,53 37-38 3,77
38 1204275,10 1148802,57 38-39 3,80
39 1204271,30 1148802,74 39-40 3,68
40 1204267,63 1148802,98 40-41 3,71
41 1204263,96 1148803,49 41-42 3,57
42 1204260,44 1148804,03 42-1 6,96
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GESTIÓN SOCIO - PREDIAL
REVISIÓN
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HÍDRICAS
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CERCO

LUIS ANTONIO OSORIO GRANADOS Y
OTROS

0,00 m² 0.000,00 m² 1: 1000

656100100100730000200000000028 - 06 - 2022

MAR 1_UF2_007A              1 de 2
6.914,98 m²

2

900,03 m² 6.014,95 m²
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Medellín,   
   
   
Señores 
MARIA ELENA OSORIO DE VELASQUEZ 
CECILIA MARIA DEL ROSARIO OSORIO GRANADOS 
LUIS ANTONIO OSORIO GRANADOS 
LUZ MARINA OSORIO GRANADOS 
HEREDEROS DETERMINADOS Y/O INDETERMINADOSDE JOSE DOMINGO OSORIO 
GRANADOS 
Lote Dos, Vereda Quimbayito 
Municipio de San Jerónimo 
Departamento de Antioquia 
 
 
ASUNTO: Oferta Formal de Compra de un área de terreno que hace parte del predio 
identificado como Lote Dos, ubicado en la Vereda Quimbayito municipio de San Jerónimo, 
Departamento de Antioquia, identificado con la cédula catastral 
6561001001007300002000000000 y matricula inmobiliaria número 029-19864 de la 
Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Sopetran, predio MAR1_UF2_007A. 
 
Respetado Señor: 
 
De conformidad con el artículo 2 de la Ley 1450 de 2011, por medio de la cual se expidió el 
Plan Nacional de Desarrollo 2010-2014, se aprobó como parte integrante de dicha Ley, el 
documento: “Bases del Plan Nacional de Desarrollo 2010-2014 – Prosperidad para Todos”, 
en cuyo capítulo III, se determinó el esquema de Asociación Público Privadas como una 
estrategia para impulsar la infraestructura como uno de los pilares de crecimiento de 
Colombia. 
 
En línea con los objetivos establecidos en el Plan Nacional de Desarrollo y en el Plan Maestro 
de Transporte, para mejorar la infraestructura de transporte y garantizar la conectividad de 
las regiones, se expidió el Documento Conpes 3760 del 20 de agosto de 2013, para 
Proyectos Viales bajo esquemas de Asociaciones Público Privadas Cuarta Generación de 
Concesiones Viales, donde se presentan los lineamientos de política del programa de cuarta 
generación de concesiones viales (4G), dirigido a reducir la brecha en infraestructura y 
consolidar la red vial nacional a través de la conectividad continúa y eficiente entre los 
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centros de producción y de consumo, con las principales zonas portuarias y con las zonas 
de frontera del País. 
 
Dentro de los Proyectos Viales bajo esquemas de Asociaciones Público-Privadas Cuarta 
Generación de Concesiones Viales se encuentra el Proyecto Autopista al Mar 1.  
 
El artículo 19 de la Ley 1682 de 2013, fija los motivos de declaratoria de utilidad pública e 
interés social para la adquisición de inmuebles, así: “ARTÍCULO 19. Definir como un motivo 
de utilidad pública e interés social la ejecución y/o desarrollo de proyectos de infraestructura 
del transporte a los que se refiere esta ley, así como el desarrollo de las actividades 
relacionadas con su construcción, mantenimiento, rehabilitación o mejora, quedando 
autorizada la expropiación administrativa o judicial de los bienes e inmuebles urbanos y 
rurales que se requieran para tal fin, de conformidad con el artículo 58 de la Constitución 
Política”. 
 
En consideración a que, el Proyecto Vial Autopista al Mar 1, cumple los presupuestos 
establecidos en las normas constitucionales y legales vigentes para ser declarado de utilidad 
pública e interés social, la AGENCIA NACIONAL DE INFRAESTRUCTURA expidió la 
Resolución No.  20206060010695 del 5 de agosto de 2020 “Por medio de la cual se modifica 
la Resolución No. 379 del 10 de febrero de 2015 proferida por el Presidente de la Agencia 
Nacional de Infraestructura y se define la franja de terreno del proyecto vial “Autopista al 
Mar 1”, en cumplimiento del Artículo 58 literal e) de la Ley 388 de 1997 referente a la 
declaratoria de utilidad pública e interés social. ”. 
 
El 03 de septiembre de 2015, la AGENCIA NACIONAL DE INFRAESTRUCTURA y DESARROLLO 
VIAL AL MAR SAS firmaron Contrato de Concesión bajo el esquema de APP No. 14, en los 
términos de la Ley 1508 de 2012, cuyo objeto es el otorgamiento de una concesión para 
que de conformidad con lo previsto en el citado contrato de concesión, DEVIMAR SAS por 
su cuenta y riesgo, lleve a cabo el Proyecto del asunto; el alcance del Proyecto corresponde 
a los estudios y diseños definitivos, financiación, gestión ambiental, predial y social, 
construcción, mejoramiento, rehabilitación, operación, mantenimiento y reversión de la 
Concesión Autopista al Mar 1, del Proyecto “Autopistas para la Prosperidad”. 
 
De acuerdo con el Contrato de Concesión bajo el esquema de APP No. 14 del 3 de 
septiembre de 2015 y el artículo 34 de la Ley 105 de 1993, la AGENCIA NACIONAL DE 
INFRAESTRUCTURA ha delegado en la Sociedad DESARROLLO VIAL AL MAR S.A.S., la 
Gestión Predial, entendida como el proceso conducente a obtener la titularidad y 
disponibilidad de todos los predios que hacen parte de la Concesión Autopista al Mar 1, a 
favor de la AGENCIA NACIONAL DE INFRAESTRUCTURA. 
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En cumplimiento de los objetivos y fines señalados por la ley, se aprobó el Proyecto 
“Autopistas para la Prosperidad” del cual hace parte la Concesión Autopista al Mar 1, y para 
su ejecución, la AGENCIA NACIONAL DE INFRAESTRUCTURA requiere comprar el área de 
terreno referenciada, razón por la cual, mediante el presente documento, el Concesionario 
DESARROLLO VIAL AL MAR S.A.S, en nombre de la AGENCIA NACIONAL DE 
INFRAESTRUCTURA, conforme a la afectación de la Ficha Predial No. MAR1_UF2_007A de 
la Unidad Funcional 2 de fecha 28 de junio de 2022 elaborada por DEVIMAR SAS, de la cual 
se anexa copia, realiza Oferta Formal de Compra con los detalles que se citan a 
continuación: 
 
El área de terreno requerida es de NOVECIENTOS PUNTO TRES METROS CUADRADOS   
(900,03m2), como consta en la ficha predial No. MAR1_UF2_007A de la Unidad Funcional 
2 de fecha 28 de junio de 2022 elaborada por DEVIMAR SAS, debidamente delimitada y 
alinderada dentro de las Abscisas: Margen Derecho: Abscisa Inicial 19+260,77 Km – Abscisa 
Final 19+419,90 Km. 
 
El valor total de la Oferta Formal de Compra es de  CUATROSCIENTOS CUATRO MILLONES 
NOVECIENTOS OCHENTA Y DOS MIL TRESCIENTOS SESENTA Y TRES PESOS  ($404.982.363) 
MONEDA CORRIENTE; según consta en el Informe de Avalúo Comercial Corporativo 
elaborado por VALORAR SA avalado por la Lonja de Propiedad Raíz de Medellín y Antioquia 
de fecha 10 de octubre de 2022, cuyo marco jurídico es: Ley 9 de 1989, Ley 388 de 1997, 
Decreto Reglamentario 1420 de 1998, Resolución IGAC 620 de 2008, Ley 1682 de 2013, 
Resolución IGAC 898 de 2014,  Resolución IGAC 1044 de 2014 y demás normas acordes y 
vigentes para tal fin. 
 
El citado avalúo está discriminado de la siguiente manera: 
 
Valor terreno, mejoras y especies: 
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De conformidad con lo previsto por los artículos 23 y 37 de la ley 1682 de 2013, la 
indemnización está compuesta por el daño emergente y el lucro cesante que se causen en 
el marco del proceso de adquisición1. 
 
Indemnizaciones Económicas: 

 
1 Artículo 16, Resolución 898 de 2014 
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NOTA: El concepto por daño emergente denominado “Notariado y Registro” (Anexo No. 
1) se reconocerá a los propietarios únicamente en el evento de adquirirse el área de 
terreno objeto de la presente Oferta Formal de Compra mediante enajenación voluntaria; 
dejando constancia que este dinero corresponde a los pagos que tiene que hacer el 
propietario para asumir los costos de notariado y registro inherentes, entre otros, los 
establecidos en el numeral 1 del artículo 17 de la resolución 898 de 2014; razón por la cual, 
estos dineros se cancelarán únicamente en el momento oportuno para llevar a cabo éstos 
trámites ante notaria de reparto correspondiente y Oficina de Registro de Instrumentos 
Públicos de Medellín Zona Norte. 
 
Una vez notificada la presente Oferta Formal de Compra, se entenderá iniciada la etapa de 
Enajenación Voluntaria, en la cual usted, tendrá un término de quince (15) días hábiles para 
manifestar su voluntad en relación con la misma, bien sea aceptándola, o rechazándola. 
 
Si la Oferta Formal de Compra es aceptada, deberá suscribirse escritura pública de 
compraventa o promesa de compraventa dentro de los diez (10) días hábiles siguientes, e 
inscribirse la escritura pública en la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de 
Sopetran. 
 
Se entenderá que usted, renuncia a la negociación cuando: 

a. Guarde silencio sobre la oferta de negociación directa, 
b. Dentro del plazo para aceptar o rechazar la oferta no se logre acuerdo. 
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c. No suscriba la escritura o la promesa de compraventa respectiva en los plazos fijados 
en la presente Oferta Formal de Compra por causas imputables a usted mismo. 

 
Será obligatorio iniciar el proceso de expropiación judicial si transcurridos treinta (30) días 
hábiles después de la comunicación de la presente Oferta Formal de Compra, no se ha 
llegado a un acuerdo formal para la enajenación voluntaria, contenido en un contrato de 
promesa de compraventa y/o escritura pública. 
 
Notificada la presente Oferta Formal de Compra, e inscrita en el respectivo Certificado de 
Tradición del predio ante la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Sopetran, el 
mismo no podrá ser objeto de ninguna limitación al dominio. El registrador de instrumentos 
públicos se abstendrá de efectuar la inscripción de actos, limitaciones, gravámenes, 
medidas cautelares o afectaciones al dominio sobre aquellos. 
 
Según estudio de títulos, el propietario de la zona de terreno que se requiere, es usted y 
por eso es destinatario de esta Oferta Formal de Compra. 
 
Contra la presente comunicación no procede ningún recurso de la vía gubernativa, de 
conformidad con lo dispuesto en los artículos 61, numeral 4 de la Ley 388 de 1997 y 75 del 
Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 
 
Solicitud de Permiso de Intervención Voluntaria: 
Con fundamento en el artículo 11 de la ley 1882 de 20182, modificatorio del artículo 27 de 
la ley 1682 de 20133, que a la postre dice: 
 

“Permiso de intervención voluntario. Mediante documento escrito suscrito por la 
entidad y el titular inscrito en el folio de matrícula el poseedor regular o los herederos 
determinados del bien, podrá pactarse un permiso de intervención voluntario del 
inmueble objeto de adquisición o expropiación. El permiso será irrevocable una vez 
se pacte. 
Con base en el acuerdo de intervención suscrito, la entidad deberá iniciar el proyecto 
de infraestructura de transporte. 
Lo anterior, sin perjuicio de los derechos de terceros sobre el inmueble los cuales no 
surtirán afectación o detrimento alguno con el permiso de intervención voluntaria, 
así como el deber del responsable del proyecto de infraestructura de transporte de 

 
2 “Por la cual se adicionan, modifican y dictan disposiciones orientadas a fortalecer la Contratación Pública en 
Colombia, la ley de infraestructura y se dictan otras disposiciones” 
3 “Por la cual se adoptan medidas y disposiciones para los proyectos de infraestructura de transporte y se conceden 
facultades extraordinarias” 
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continuar con el proceso de enajenación voluntaria, expropiación administrativa o 
judicial, según corresponda. 
 
PARÁGRAFO. En el proceso administrativo, en caso de no haberse pactado el 
permiso de intervención voluntario del inmueble objeto de adquisición o 
expropiación, dentro de los quince (15) días siguientes a la ejecutoria del acto 
administrativo que la dispuso, la entidad interesada solicitará a la respectiva 
autoridad de policía, la práctica de la diligencia de desalojo, que deberá realizarse 
con el concurso de esta última y con el acompañamiento de la Defensoría del Pueblo 
y/o el personero municipal quien deberá garantizar la protección de los Derechos 
Humanos, dentro de un término perentorio de cinco (5) días, de la diligencia, se 
levantará un acta y en ella no procederá oposición alguna”. 

 
Muy respetuosamente se solicita otorgar Permiso de Intervención Voluntaria del área de 
terreno objeto del presente acto administrativo, con el fin que DEVIMAR SAS pueda 
intervenirla constructivamente para fines del Proyecto Vial Mar 1; garantizándose el 
cumplimiento del proceso de enajenación voluntaria y expropiación administrativa o 
judicial, según corresponda. 
 
Acompaño para su conocimiento, copia de los siguientes documentos: 

• Ficha técnica predial de fecha 28 de junio de 2022.  

• Plano topográfico de fecha 28 de junio de 2022.  

• Informe de Avalúo Comercial Corporativo de fecha 10 de octubre de 2022. 

• Uso de Suelo. 

• Normas relativas a la enajenación voluntaria y expropiación. 
 
Agradezco la atención que le brinde a la presente. 
 
Atentamente, 
 
 
 
HENRY GUERRERO GARCIA 
Representante Legal 
DESARROLLO VIAL AL MAR SAS. 
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CERTIFICADO DE AVALÚO COMERCIAL 
AVALÚO URBANO COMERCIAL 

DIRECCIÓN: LOTE DOS, VEREDA QUIMBAYITO, MUNICIPIO DE SAN JERÓNIMO 
VEREDA: SAN JERÓNIMO 

 ABSCISAS: Km 19+260,77 D a Km 19+419,90 D 
MUNICIPIO SAN JERÓNIMO DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 

 
INFORME DE AVALÚO COMERCIAL 

 

PROPIETARIO: LUIS ANTONIO OSORIO GRANADOS Y OTROS 

 
 

DESCRIPCIÓN DEL INMUEBLE 

PREDIO MAR1_UF2_007A 

LOTE  

ÁREAS REQUERIDAS 

LOTE  900,03 m² 

CONSTRUIDA   0,00m² 

TOTAL AVALÚO $ 404.982.363 
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1. INFORMACIÓN BÁSICA 
 

SOLICITANTE AUTOPISTA AL MAR 1 

TIPO DE INMUEBLE Lote X Construcción  Lote y Construcción  

TIPO DE AVALÚO AVALÚO COMERCIAL 

PREDIO No. MAR1_UF2_007A 

DEPARTAMENTO ANTIOQUIA 

MUNICIPIO SAN JERÓNIMO 

VEREDA/BARRIO  SAN JERÓNIMO 

ABSCISAS Km 19+260,77 D a Km 19+419,90 D 

DIRECCIÓN O NOMBRE 
DEL INMUEBLE 

LOTE DOS, VEREDA QUIMBAYITO, MUNICIPIO DE SAN JERÓNIMO. 

TIPO DE PREDIO Rural  Urbano X 

USO ACTUAL (tomado 
de ficha predial) 

Residencial  Comercial  Industrial  Mixto  

Agrícola X Recreacional  Protección  Ninguno  

USO POR NORMA 
(certificado normativo) 

Zona de actividad múltiple. 

MARCO JURÍDICO DEL 
AVALÚO 

• Resolución 620 de 2008 del I.G.A.C. 

• Ley 388 de 1997.  

• Decreto 1420 de 1998. 

• Ley 1682 de noviembre de 2013. 

• Resolución 898 de agosto de 2014. 

• Resolución 1044 del 29 de septiembre de 2014. 

• Esquema de Ordenamiento Territorial de San Jerónimo, Acuerdo N° 018 
del 17 de diciembre de 2019. 

INFORMACIÓN 
CATASTRAL  

Cedula catastral: 6561001001007300002000000000 
Áreas de terreno: 9.835 m2. 
Áreas de Construcción: 0 ha. 
Vigencia: 13/06/2022. 
Zonas Homogéneas Físicas catastrales:  

• Urbano 36 con área 9.534 m2. 

• Urbano 35 con área 301 m2. 
Zonas Geoeconómicas catastrales:  

• Urbano 21 con área 9.534 m2. 

• Urbano 22 con área 301 m2. 
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DOCUMENTOS 
SUMINISTRADOS 
(Utilizados en la 
elaboración del 
avalúo) 

• Ficha predial (28/06/2022). 

• Plano predial. 

• Ficha Catastral. 

• Ficha normativa. 

• Estudio de títulos. 

• Certificado de Tradición y Libertad No. 029-19864. 

• Documentos inherentes al cálculo de indemnizaciones. 

FECHA SOLICITUD 12-08-2022 

FECHA VISITA  02-09-2022 

FECHA AVALÚO  10-10-2022 

AVALUADOR 
COMISIONADO  

SANTIAGO PALACIO RAMÍREZ 

RESPONSABLE DE 
VISITA 

EMILLY JANETH VEGA URIBE 
SANTIAGO PALACIO RAMÍREZ 

 
2. CARACTERÍSTICAS DEL SECTOR: La principal actividad económica se centra en la agricultura y en las 

actividades turísticas; existen en el sector diversos hoteles, instalaciones recreativas, restaurantes 
entre otros usos que complementan las actividades turísticas. Existen en la zona varias parcelaciones 
en su mayoría de viviendas de campo. A lo largo del corredor suburbano existen diversos comercios 
que prestan servicios a los viajeros. 

 

ENTORNO ENTORNO 

  
 

VÍAS DE ACCESO Pavimentada X Destapada X Adoquinada  Otro  

ESTADO Buena X Regular  Malo  Otro  

TRANSPORTE PÚBLICO 
Transporte público bueno, con adecuada frecuencia, servicio prestado por 
buses, busetas y taxis. 
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Plano de ubicación. Elaboración propia. Fuente: Google Earth. 

Coordenadas: 6.44192640638, -75.7322755856. 

SERVICIOS PÚBLICOS 

Agua X Energía X Alcantarillado X Teléfono  

Gas  Parabólica X Rec. Basuras X 
Alum. 
Público 

X 

Transporte 
público 

X 
Pozo 
séptico 

 Internet    

SERVICIOS COMUNALES 

Para acceder a los servicios educativos las personas del sector pueden 
dirigirse a los centros educativos: Institución Educativa Néstor Rogelio 
Montoya e Institución Educativa La Volcana que pertenecen al municipio de 
Medellín o a los centros educativos ubicados en el casco urbano de San 
Jerónimo, para los servicios de salud pueden acceder al Hospital San Luis 
Beltrán. 

USO PREDOMINANTE 

Residencial X Comercial  Agropecuario  Industrial  

Recreativo X Condominio  Institucional  Minero  

Mixto  Otro  ¿Cuál?  

ALTURA 
PREDOMINANTE 

1 piso  X 2 piso  Otra    

ESTRATIFICACIÓN 1  2  3 X 4  5  N/A X 

A 
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Delimitación del sector: 
 

Norte: Municipio de Sopetrán. 
Oriente: Municipio de San Pedro de los Milagros. 
Sur: Municipio de Medellín. 
Occidente: Municipio de Ebéjico. 

Nota: Delimitación realizada a partir de la información de la base de datos catastral del departamento de 
Antioquia. 
 
Características Climáticas: 
ALTURA: 750 msnm 
TEMPERATURA: 25°C 
PRECIPITACIÓN: 1392 mm 
PISO TÉRMICO: Cálido 
Fuente: Página web de la Alcaldía de San Jerónimo, Antioquia. 
 

3. INFORMACIÓN DEL PREDIO 
 

3.1. INFORMACIÓN JURÍDICA 
 

PROPIETARIOS 

1.-   MARÍA ELENA OSORIO DE VELÁSQUEZ. 
2.-   CECILIA MARÍA DEL ROSARIO OSORIO GRANADOS. 
3.-   LUIS ANTONIO OSORIO GRANADOS. 
4.-   LUZ MARINA OSORIO GRANADOS. 
5.-   HEREDEROS DETERMINADOS Y/O INDETERMINADOS DE JOSE 
DOMINGO OSORIO GRANADOS. 

IDENTIFICACIÓN 

1.-   C.C. No. 32.507.730 
2.-   C.C. No. 42.866.726 
3.-   C.C. No. 8.346.325 
4.-   C.C. No. 42.795.525 
5.- Identificado en vida con la C.C. No. 70.059.778 

MATRÍCULA 029-19864 

PORCENTAJE DE 
COPROPIEDAD  

1.-   20% 
2.-   20% 
3.-   20% 
4.-   20% 
5.-   20% 

TÍTULO DE 
ADQUISICIÓN 

Los propietarios MARIA ELENA OSORIO DE VELASQUEZ, CECILIA MARIA DEL 
ROSARIO OSORIO GRANADOS, LUIS ANTONIO OSORIO GRANADOS, LUZ 
MARINA OSORIO GRANADOS y JOSE DOMINGO OSORIO GRANADOS 
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adquirieron el derecho de dominio así: Una parte mediante Escritura Pública 
Nro. 361 del 02 de noviembre de 1962 de la Notaría Única de Sopetran y la 
otra, mediante la escritura pública de Adjudicación de sucesión Nro.1173 del 
28 de junio de 2016 de la Notaría 28 de Medellín.  

GRAVÁMENES Y 
LIMITACIONES AL 
DOMINIO 
  

El predio identificado con matrícula inmobiliaria No. 029-19864 de la Oficina 
de Registro de Instrumentos Públicos de Sopetrán, de propiedad de MARIA 
ELENA OSORIO DE VELÁSQUEZ, identificada con la cedula de ciudadanía No. 
32.507.730 de Medellín, CECILIA MARIA DEL ROSARIO OSORIO GRANADOS, 
identificada con la cedula de ciudadanía No. 42.866.726 de Envigado, LUIS 
ANTONIO OSORIO GRANADOS, identificado con la cedula de ciudadanía No. 
8.346.325 de envigado, LUZ MARINA OSORIO GRANADOS, identificada con la 
cedula de ciudadanía No. 42.795.525 de la Estrella y HEREDEROS 
DETERMINADOS E INDETERMINADOS DE JOSÉ DOMINGO OSORIO 
GRANADOS, identificado en vida con la cedula de ciudadanía No. 70.059.778 
de Medellín, se encuentra libre de embargos, pleitos pendientes, 
arrendamientos por escritura pública, usufructos, condiciones resolutorias 
derivadas de la forma de pago, inscripciones de demandas, entre otros. 

Fuente: Estudio de títulos suministrado. 
Nota: La anterior información no constituye estudio de títulos. 

 
3.2. NORMA DE USO DEL SUELO 

 
Según el acuerdo 018 de 2019 bajo el cual se adopta el Esquema de Ordenamiento Territorial para el 
Municipio de San Jerónimo; el inmueble se encuentra ubicado en suelo urbano en zona de actividad 
múltiple. 
 
SUELO: Urbano. 
 
USOS DEL SUELO: Zona actividad múltiple. 
USO PRINCIPAL: Comercio C-2 y C-3; servicios personales y profesionales oficinas y consultorios: S-2.2; S-
2.3; servicios terciarios recreativos S-3.1; S-3.2; S-3.3; S-3.5; dotacional (equipamientos colectivos, sociales 
y de seguridad, salud). 
USO COMPLEMENTARIO: Residencial: vivienda unifamiliar, bifamiliar, trifamiliar multifamiliar; comercio 
C-1; hospedaje o alojamiento: S-l_3; S-1.4; servicios personales, profesionales y tecnológicos S-4 tipo 1 de 
bajo impacto; industria artesanal 1-2; espacio público y recreacional.  
USO RESTRINGIDO: Servicios terciarios recreativos S-3.4; servicios personales, profesionales y 
tecnológicos S-4 tipo 2 de alto impacto: (S4_T2.1; S4_T2.2; S4_T2.4; S4_T2.5; S4_T2.6; S4_T2.9; S4_T2.10; 
S4_T2.11; S4_T2.12) industria menor 1-3. 
USO PROHIBIDO: Gran Industria I-4; hospedaje o alojamiento: S-1.1; S-1.2; S-1.5 servicios en general no 
condicionados ni complementarios.  
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DENSIFICACIÓN: 30 viviendas / ha. 
INDICE DE OCUPACIÓN: 50%. 
 

 
Plano de usos del suelo. Fuente: Esquema de Ordenamiento Territorial de San Jerónimo. 

 
A continuación, se enuncian los parámetros normativos contenidos en el certificado de uso del suelo 
emitido por la secretaría de planeación y desarrollo territorial del municipio de San Jerónimo y 
suministrado por la empresa solicitante: 
 



AV-20220496 
 

8 
 

 



AV-20220496 
 

9 
 

 



AV-20220496 
 

10 
 

 



AV-20220496 
 

11 
 

3.3. CARACTERÍSTICAS DEL TERRENO: 
 

ÁREA DE TERRENO TOTAL 6.914,98 m² 

ÁREA UNIDAD FISIOGRÁFICA 1 6.914,98 m² 

Fuente: Ficha predial suministrada. 
 

3.4 UBICACIÓN: El inmueble se encuentra ubicado en San Jerónimo, aproximadamente a 1 km 
después del casco urbano de San Jerónimo en sentido San Jerónimo - Medellín, al costado izquierdo en 
el mismo sentido. 

3.5 DESCRIPCIÓN DE LAS UNIDADES FISIOGRÁFICAS: En el predio se encuentra 1 unidad fisiográfica, 
con pendientes entre 8% y 25% adecuado para uso de comercio y servicios. 

 

4. DESCRIPCIÓN DEL ÁREA REQUERIDA POR EL PROYECTO:   

ÁREA REQUERIDA  900,03 m²                         

ÁREA REMANENTE  0,00 m²                         

ÁREA SOBRANTE 6.014,95 m² 

ÁREA TOTAL REQUERIDA  900,03 m²                         

LINDEROS ÁREA REQUERIDA  

NORTE 
11,13m LUIS ANTONIO OSORIO GRANADOS Y OTROS (MISMO PREDIO) 
(16-17). 

ORIENTE 
119,36m LUIS ANTONIO OSORIO GRANADOS Y OTROS (MISMO 
PREDIO) (17-42). 

SUR  6.96m LUIS FERNANDO VASQUEZ ESTRADA (42-1). 

OCCIDENTE 134,30m VÍA MEDELLÍN – SANTA FÉ DE ANTIOQUIA (INVIAS)(1-16). 

Fuente: Ficha predial suministrada. 

4.1 PENDIENTES DEL TERRENO:  
 

Topografía de la totalidad del predio              Topografía del área requerida 

0% a 3%   0% a 3%  

3% a 7% X  3% a 7%  

7% a 12% X  7% a 12% X 

12% a 25% X  12% a 25% X 

25% a 50%   25% a 50%  

50% a 75%   50% a 75%  

Mayor 75%   Mayor 75%  

Fuente: Visita de campo                               Fuente: Ficha predial 
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TOPOGRAFÍA   Plana  Ondulada X Escarpada  

VÍA DE ACCESO Vía Medellín – Santafé de Antioquia. 

TIPO DE VÍAS Pavimentada X Destapada X Adoquinada  Otro  

ESTADO Buena X Regular  Malo  Otro  

SERVICIOS PÚBLICOS 

Agua  Energía  Alcantarillado  Teléfono  

Gas  Parabólica  Rec. Basuras  
Alum. 
Público 

 

Transporte 
público 

 Pozo séptico  Internet    

 
4.2 CARACTERÍSTICAS DE LAS CONSTRUCCIONES PRINCIPALES:  
No existen construcciones principales para ser valoradas. 
 
4.3. CARACTERÍSTICAS DE LAS CONSTRUCCIONES ANEXAS:  
 

ÍTEM DESCRIPCIÓN CANTIDAD UNIDADES EDAD 
VIDA 
ÚTIL 

ESTADO DE 
CONSERVACIÓN 

A 

CERCA CON 3 HILOS DE ALAMBRE DE 
PÚA SOPORTADO EN ESTACONES DE 
CEMENTO DE 1,50 m DE ALTO, 
SEPARADOS CADA 3 m.  

7,79 m N/A N/A N/A 

Fuente: Ficha predial. 

 

A. CERCA 
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4.4. ESPECIES VEGETALES:  
 

 
Fuente: Ficha predial. 

 

ESPECIES VEGETALES 

  

 
5 METODOLOGÍA DEL AVALÚO:  
 

5.1 METODOLOGÍA PARA VALORACIÓN DEL TERRENO Y CONSTRUCCIONES:  
 
Según la normatividad vigente que regula la metodología valuatoria en Colombia (Resolución 620 de 
2008) los métodos de avalúo usados para el área de terreno y construcciones son: 
 
Artículo 1º. Método de comparación o de mercado. Es la técnica valuatoria que busca establecer el 
valor comercial del bien, a partir del estudio de las ofertas o transacciones recientes, de bienes 
semejantes y comparables al del objeto de avalúo. Tales ofertas o transacciones deberán ser 
clasificadas, analizadas e interpretadas para llegar a la estimación del valor comercial.  
 
Artículo 3°. Método de costo de reposición. Es el que busca establecer el valor comercial del bien 
objeto de avalúo a partir de estimar el costo total de la construcción a precios de hoy, un bien 
semejante al del objeto de avalúo, y restarle la depreciación acumulada. Al valor así obtenido se le 
debe adicionar el valor correspondiente al terreno. Para ello se utilizará la siguiente fórmula:  
 

Vc = {Ct – D} + Vt 

ESPECIE CANT DENSIDAD UNIDADES

CHACHAFRUTO, DAP:0,01m 1 und

POTRERO - GRAMA 859,36 m²
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En donde: 
 
Vc = Valor comercial 
Ct = Costo total de la construcción 
D = Depreciación 
Vt = Valor del terreno. 

 
PARÁGRAFO. Depreciación. Es la porción de la vida útil que en términos económicos se debe descontar 
al inmueble por el tiempo de uso, toda vez que se debe avaluar la vida remanente del bien. 

 
Existen varios sistemas para estimar la depreciación, siendo el más conocido el Lineal, el cual se 
aplicará en el caso de las maquinarias adheridas al inmueble. Para la depreciación de las 
construcciones se deben emplear modelos continuos y no los discontinuos o en escalera. Deberá 
adoptarse un sistema que tenga en cuenta la edad y el estado de conservación, tal como lo establece 
Fitto y Corvini, para lo cual se presentan las ecuaciones resultantes del ajuste para los estados 1, 2, 3 
y 4. (Ver Capítulo VII De las Fórmulas Estadísticas). 
 
ARTÍCULO 4°. Método (técnica) residual. Es el que busca establecer el valor comercial del bien, 
normalmente para el terreno, a partir de estimar el monto total de las ventas de un proyecto de 
construcción, acorde con la reglamentación urbanística vigente y de conformidad con el mercado del 
bien final vendible, en el terreno objeto de avalúo. Para encontrar el valor total del terreno se debe 
descontar, al monto total de las ventas proyectadas, los costos totales y la utilidad esperada del 
proyecto constructivo. Es indispensable que además de la factibilidad técnica y jurídica se evalúe la 
factibilidad comercial del proyecto, es decir la real posibilidad de vender lo proyectado. 
 
PARÁGRAFO. Este método (técnica) debe desarrollarse bajo el principio de mayor y mejor uso, según 
el cual el valor de un inmueble susceptible de ser dedicado a diferentes usos será el que resulte de 
destinarlo, dentro de las posibilidades legales y físicas, al económicamente más rentable, o si es 
susceptible de ser construido con distintas intensidades edificatorias, será el que resulte de 
construirlo, dentro de las posibilidades legales y físicas, con la combinación de intensidades que 
permita obtener la mayor rentabilidad, según las condiciones de mercado. 
 
ARTÍCULO 15. Para la estimación del precio de un terreno en bruto, cuando por las condiciones del 
mercado no se pueda estimar directamente, se calculará partiendo del valor del terreno urbanizado, 
y se aplicará la siguiente fórmula: 

 
En donde: 
% AU: Porcentaje área útil. 
Vtu: Valor del terreno urbanizado. 
g: Ganancia por la acción de urbanizar. 

V.T.B = %AU  {    Vtu_   -  Cu}  

                1 + g
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Cu: Costos de urbanismo. 
(Debe incluir los costos financieros y no solo los de obra). 
 

5.2      METODOLOGÍA PARA VALORACIÓN DE LAS ESPECIES VEGETALES:  
 

Plantas ornamentales y valores unitarios de especies: 
Para realizar la valoración de especies ornamentales o plantas unitarias, donde sólo se tiene en cuenta el 
daño emergente, se debe establecer si las especies vegetales suministradas en la ficha predial caben 
dentro de esta categoría para ello se debe tener en cuenta: 
 

• Si es una especie transitoria con un área menor de 50 m2 se valora como unidad. 

• Si es una especie forestal pero no se anexa la documentación pertinente para lucrarse de la 
madera, se debe valorar como unidad 

• Si es una especie permanente pero no se tiene documentación que certifique las utilidades 
dejadas de percibir, se valora como unidad. 

 
Para valorar una especie unitaria por daño emergente, se tiene en cuenta el establecimiento los insumos 
y la mano de obra; para los insumos se carga el valor de la especie vegetal en viveros (se incluyen todas 
las alturas disponibles) y el valor de la dosis de estimación de insumos.  Para realizar el cálculo de la mano 
de obra / año, se tiene en cuenta el valor del jornal, que para el año 2022 es de $ 54.169, y que en 8 horas 
un trabajador promedio puede realizar actividades de hoyado, poda, fertilización, etc. a aproximadamente 
40 plántulas, por lo que el valor por planta sería de $ 1.354.  
 
Para estimar el valor de mantenimiento a un año se carga los insumos de acuerdo al valor de la dosis, pero 
en este caso al año se realizan aplicaciones y mantenimiento de acuerdo al tipo de plántula, estas 
variaciones se valorizan según conocimiento agronómico; se establecen los años según conocimiento 
agronómico, donde la planta puede mantenerse sola a partir de dicha edad. 
 
Pastos: 
Para realizar la valoración de los diferentes tipos de pastos se manejó literatura especializada referente a 
cada cultivo además de conocimiento de implementar conocimiento agronómico, con el objetivo de 
definir las actividades ejecutadas en el establecimiento, sostenimiento y cosecha.  
 
Una vez establecidas las actividades se obtuvo el costo de establecimiento de los diferentes tipos de pastos 
por hectárea en su primer año (Tabla 4): 
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TABLA 4. Costo total pastos/ha. y valoración m2 
 

 

 
 

NOTA: El pasto natural no presenta valoración ya que crece espontáneamente y no requiere un costo de 
establecimiento, no se le aplican costos de cosecha ya que en estos casos el crecimiento y rendimiento no 
es eficiente. El pasto de pastoreo no se le cargan costos de cosecha, ya que este tipo de pastos, soporta el 
peso y es consumido por diferentes animales. En la base de datos de especies vegetales se especifican los 
tipos de pastos de acuerdo a su uso. Es de anotar que este tipo de valoración se basa en el establecimiento 
del pasto desde semilla, en caso que se demuestre que el pasto fue comprado e instalado por metro 
cuadrado se deben consultar diferentes viveros de la zona y se calcula el valor promedio del mismo. 
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https://www.valledelcauca.gov.co/error.php?code=2064&showErrorPage=1  

https://www.minagricultura.gov.co/Normatividad/Paginas/Decreto-1071-2015/Cultivos-Forestales-con-fines-comerciales.aspx
https://www.minagricultura.gov.co/Normatividad/Paginas/Decreto-1071-2015/Cultivos-Forestales-con-fines-comerciales.aspx
http://www.dane.gov.co/files/investigaciones/pib/ambientales/Sima/Cobertura_agricola.pdf
http://ganaderiacolombianasostenible.co/web/wp-content/uploads/2016/03/5-CERCAS-VIVAS.pdf
http://ganaderiacolombianasostenible.co/web/wp-content/uploads/2016/03/5-CERCAS-VIVAS.pdf
http://repositorio.uaaan.mx:8080/xmlui/bitstream/handle/123456789/5391/T18491%20SANCHEZ%20CRUZ,%20JUAN%20MANUEL%20%20MONOG..pdf?sequence=1
http://repositorio.uaaan.mx:8080/xmlui/bitstream/handle/123456789/5391/T18491%20SANCHEZ%20CRUZ,%20JUAN%20MANUEL%20%20MONOG..pdf?sequence=1
http://www.fao.org/3/ae578s/AE578S06.htm
http://www.fao.org/3/x5320s/x5320s07.htm
https://es.wikipedia.org/wiki/Bosque_en_galer%C3%ADa
https://www.dane.gov.co/index.php/servicios-al-ciudadano/servicios-de-informacion/sipsa
http://www.lamayorista.com.co/
http://www.indexmundi.com/es/precios-de-mercado/
http://www.agronet.gov.co/Paginas/default.aspx
https://www.valledelcauca.gov.co/error.php?code=2064&showErrorPage=1
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15. Guía práctica para la cubicación de maderas, Proyecto de posicionamiento para la gobernanza 
forestal en Colombia, Disponible en pdf: www.bosquesflegt.gov.co/?q=download/file/fid/51  

16. Metodología de CORINE Lan Cover adaptada para Colombia. Disponible en: 
http://documentacion.ideam.gov.co/openbiblio/bvirtual/021521/LIBROCORINEFINAL.pdf, 
consultado mayo de 2021. 

17. Ariza, W., Toro, J. & Lores, A. 2009. Análisis florístico y estructural de los bosques premontanos en 
el municipio de Amalfi (Antioquia, Colombia). Revista Colombia Forestal Vol. 12: 81-102. 
 

5.3. METODOLOGÍA PARA EL CÁLCULO DEL LUCRO CESANTE Y DAÑO EMERGENTE: 
 
La metodología considera las directrices de las resoluciones 898 y 1044 de 2014 del IGAC. Los 
componentes por avaluar son: 
 

5.3.1. DAÑO EMERGENTE: 
 

• Notariado y Registro: (Escritura pública de compraventa y registro). Si aplica. 
 

Nota: Según la resolución 898 de 2014 en su artículo 17 daño emergente solo contempla 
dentro del pago el reconocimiento del costo del levantamiento de las limitaciones al 
dominio, por ende, solo estas serán tenidas en cuenta dentro del pago indemnizatorio. No 
aplica. 

 

• Desmonte, embalaje, traslado y montaje de bienes muebles: No se suministraron 
documentos para el cálculo de este ítem. 

 

• Desconexión de servicios públicos: No se suministraron documentos para el cálculo de 
este ítem. 

 

• Arrendamiento y/o almacenamiento provisional: No se suministraron documentos para el 
cálculo de este ítem. 

 

• Gastos de publicidad: Derogado por la resolución 1044 de 2014. No aplica. 
 

• Impuesto predial: No aplica el pago de dicha indemnización, ya que la compra del predio 
es parcial, según la ley vigente este ítem solo aplica cuando se trate de la compra total del 
predio. 

 

• Adecuación de áreas remanentes: No se suministraron documentos para el cálculo de este 
ítem. 

 

http://www.bosquesflegt.gov.co/?q=download/file/fid/51
http://documentacion.ideam.gov.co/openbiblio/bvirtual/021521/LIBROCORINEFINAL.pdf
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• Perjuicios derivados de la terminación de contratos: No se suministraron documentos para 
el cálculo de este ítem. El contrato de comodato precario no aplica para ninguna de las 
indemnizaciones. 

 
5.3.2. LUCRO CESANTE: 

 
No se suministraron documentos para el cálculo de este ítem. El contrato de comodato 
precario no aplica para ninguna de las indemnizaciones. 
 

6. CONSIDERACIONES GENERALES  
 

Para la estimación del valor comercial del inmueble se aplica inicialmente el método comparativo de 

mercado, en el cual se realizó la investigación de ofertas ubicadas en la zona urbana de San Jerónimo 

con áreas menores a una (1) hectárea y con connotación comercial y de servicios, con la finalidad de 

compararla a los usos normativos de predio objeto de estudio, una vez depurado dicho mercado se 

adoptó el valor del límite superior el cual es de $1.194.400/m², esto debido a que la ubicación del 

predio objeto de estudio tiene una mayor favorabilidad al encontrarse colindante a la vía principal. 

No obstante, es necesario tener en cuenta que el predio no presenta un desarrollo urbanístico, motivo 

por el cual es necesario aplicar la TÉCNICA RESIDUAL, con la finalidad de estimar el valor del terreno 

en bruto a partir del valor de un predio urbanizado y descontando los costos de adecuaciones, 

utilidades y determinando el área vendible en todo el inmueble. Este análisis se hace acorde con la 

reglamentación urbanística vigente E.O.T. de San Jerónimo - Acuerdo 018 de 2019. 

El predio presenta una afectación por retiro de vía de primer orden, es decir de 30m desde eje de vía, 

adicionalmente es necesario ceder un 15% de terreno para las cesiones obligatorias que exponen 

tanto la Ley 388 de 1998 como el E.O.T. municipal, esto conlleva a que el predio cuente con un 42,17% 

del área total para que pueda ser desarrollado urbanísticamente con los aprovechamientos que 

define el municipio, y que, finalmente, luego de aplicar la técnica residual y considerar todos los 

aspectos normativos se obtiene un valor para el terreno del predio de $448.950/m². 

Área total de terreno = Área certificada 6561001001007300002000000000 - Área requerida 

MAR1_UF2_007. 

Área total de terreno = 9.835 m2 - 2.920,02 m2 = 6.914,98 m2. 
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7.    DETERMINACIÓN DEL VALOR:  
 

CANTIDAD UNIDAD VALOR UNITARIO VALOR TOTAL

900,03 m² 448.950$                404.068.469$               

404.068.469$               

A

CERCA CON 3 HILOS DE ALAMBRE DE 

PÚA SOPORTADO EN ESTACONES DE 

CEMENTO DE 1,50 m DE ALTO, 

SEPARADOS CADA 3 m. 

7,79 m 24.100$                   187.739,00$                 

187.739$                       

1 und 64.448$                   64.448$                         

859,36 m² 770$                         661.707$                       

726.155$                       

404.982.363$               

VALOR EN LETRAS

CUATROCIENTOS CUATRO MILLONES NOVECIENTOS 

OCHENTA Y DOS MIL TRESCIENTOS SESENTA Y TRES PESOS 

M.L.

TOTAL ESPECIES VEGETALES

VALOR TOTAL DEL INMUEBLE

TOTAL CONSTRUCCIONES ANEXAS

ESPECIES VEGETALES

CHACHAFRUTO, DAP:0,01m

POTRERO - GRAMA

CONSTRUCCIONES ANEXAS

VALORES

ÍTEM

TERRENO

ÁREA REQUERIDA 

TOTAL TERRENO

 
 
ATENTAMENTE: 

 

 

 

 

SANTIAGO PALACIO RAMÍREZ       DANIEL AMÉZQUITA ALDANA       JUAN MANUELVELÁSQUEZ 
Avaluador Comisionado                    Coordinador Comité Técnico         Representante Legal Valorar S.A. 
RAA AVAL - 98637511                      RAA AVAL - 1014183734
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ANEXO No. 1 PROCESAMIENTO ESTADÍSTICO Y CÁLCULOS DE VALOR 
 
Para establecer el valor de terreno urbanizado se realizó la investigación de mercado con ofertas ubicadas 
en la zona urbana de San Jerónimo con áreas menores a una (1) hectárea y con connotación comercial y 
de servicios, con la finalidad de compararla a los usos normativos de predio objeto de estudio, una vez 
depurado dicho mercado se adoptó el valor del límite superior el cual es de $1.194.400/m² redondeado al 
múltiplo de 100 más cercano, esto debido a que la ubicación del predio objeto de estudio tiene una mayor 
favorabilidad al encontrarse colindante a la vía principal.  
 

 
 

 

Para determinar el valor de las construcciones de las ofertas se parte del valor de reposición a nuevo según 
presupuestos realizados con base en la revista especializada en construcción Construdata en su edición 
204 para la ciudad de Medellín, estos valores se deprecian tomando en cuenta la edad, vida útil y el estado 
de conservación aplicando la tabla Fitto y Corvini así: 
 

 
 

ID MUNICIPIO UBICACIÓN TIPO VALOR PEDIDO % NEG.
VALOR 

DEPURADO

ÁREA DE 

TERRENO m²

VALOR 

TERRENO m²

ÁREA 

CONSTRUIDA

VALOR_m² 

CONST.

VALOR ESTIMADO 

CONSTRUCCIONES

1
San 

Jeronimo

Zona 

urbana
Casa lote $ 8.700.000.000 0% $ 8.700.000.000 7246 $ 1.194.921 80 $ 520.000 $ 41.600.000

2
San 

Jeronimo

Zona 

urbana
Casa lote $ 1.340.000.000 0% $ 1.340.000.000 1219 $ 1.047.174 153 $ 415.000 $ 63.495.000

3
San 

Jeronimo

Zona 

urbana
Casa lote $ 2.435.000.000 5% $ 2.313.250.000 2029 $ 1.119.394 400 $ 105.000 $ 42.000.000

$ 1.120.496,35

$ 73.879,88

6,6%

$ 1.194.376,23

$ 1.046.616,46

0,07

$ 1.194.400,00

ESTUDIO COMPARATIVO DE MERCADO - URBANOS USO COMERCIAL - SAN JERÓNIMO

PROMEDIO

DESVIACIÓN ESTANDAR

COEFICIENTE DE VARIACION

LÍMITE SUPERIOR

LIMITE INFERIOR

COEFICIENTE DE ASIMETRÍA

VALOR ADOPTADO

ID MUNICIPIO TIPO NOMBRE FUENTE OBSERVACIONES

1
San 

Jeronimo
Casa lote

Dario Jaramillo. Telf. 

3148120044

Transacción, predio vendido casa lote en la calle 24 entrando por Éxito, 

construcción deteriorada, predio con servicios, norma amplia para realizar 

proyectos comerciales, servicios y vivienda. 

2
San 

Jeronimo
Casa lote Telf. 3023765667

Propiedad a dos cuadras del parque de San Jeronimo, para construcción de 

edificaciones comerciales.

3
San 

Jeronimo
Casa lote

G2 Propiedad Raíz. Telf. 

3117759744

Casa lote en San Jerónimo en zona urbana muy cerca al hospital del municipio 

sobre vía principal y con otro frente en la vía de ingreso al parque principal. La 

casa tiene un frente de 16.70 mts, en la cual se puede hacer un proyecto de 

vivienda, comercio, etc.

Í TEM ED A D
V ID A  

Ú TIL

ED A D  EN  % 

D E V ID A

ESTA D O D E 

C ON SER V A C IÓN
D EPR EC IA C IÓN

V A LOR  

R EPOSIC IÓN

V A LOR  

D EPR EC IA D O
V A LOR  F IN A L

V A LOR  

A D OPTA D O

1 18 70 25,71% 4 60,22% $ 1.310.487 $789.171 $ 521.316 $ 520.000

2 45 70 64,29% 3,5 68,31% $ 1.310.487 $895.254 $ 415.233 $ 415.000

3 62 70 88,57% 4 91,83% $ 1.310.487 $1.203.391 $ 107.096 $ 105.000

CÁLCULO DEL VALOR POR ESTADO DE CONSERVACIÓN SEGÚN FITTO Y CORVINI
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Una vez obtenido el valor por metro cuadrado de terreno urbanizado se procedió a realizar los cálculos de 
gastos de urbanismo ya que el predio objeto de estudio es un lote en bruto, es decir, no tiene urbanismo. 
 

 

UND
m²

und
und
und
m²
m²
m²

Und.
m³
m³
m²

Und.
und
und

un
hc
un
un
un
m
%

Und.
und

Und.
un
un
m
m
un
un
hc
un

INFORMACIÓN DE ÁREA PARA EL CÁLCULO DEL URBANISMO
ÁREA DE TERRENO EN BRUTO 100,00% 6.914,98 m²
ÁREA DE AFECTACIONES 15,65% 1.082,40 m²

ÁREA ÚTIL 71,69% 4.957,69 m²
ÁREA DE OCUPACIÓN INDICE DE OCUPACIÓN 50,00% 42,17% 2.916,29 m²

ÁREA NETA 84,35% 5.832,58 m²
ÁREA DE CESIONES URBANÍSTICAS 15,00% 874,89 m²

6.914,98 m² 2.916,29 m² 1,00 2.916,29 m² 2.916,29 m² 2.916,29 m²

COSTOS URBANISMO LOTE RURAL (EXPLANACIÓN)
ÁREA TERRENO ÁREA VENDIBLE # LOTES ÁREA X LOTE OCUPACIÓN X LOTE AREA URBANIZABLE

2 - COTIZACIÓN CONEXIONES DE SERVICIOS ACUEDUCTO 1,0000 $ 1.905.245 $ 1.905.245
3 - COTIZACIÓN CONEXIONES DE SERVICIOS DE ALCANTARILLADO 1,0000 $ 1.438.000 $ 1.438.000

DESCRIPCIÓN CANT. VALOR UNITARIO VALOR TOTAL
1 - PRESUPUESTO DE ADECUACIÓN DEL TERRENO (EXPLANACIÓN) 2.916,2900 $ 91.172 $ 265.883.992

6 - PRESUPUESTO DE OBRA CONSTRUCCIÓN ANDENES EN CONCRETO 120,0000 $ 116.180 $ 13.941.600
7 - DEMOLICIÓN DE CONSTRUCCIONES EXISTENTES 0,0000 $ 81.190 $ 0

4 - PRESUPUESTO DE OBRA CONSTRUCCIÓN RED ELÉCTRICA 1,0000 $ 3.711.103 $ 3.711.103
5 - PRESUPUESTO DE OBRA CONSTRUCCIÓN VÍAS EN CONCRETO 0,0000 $ 0 $ 0

COTO TOTAL DE URBANISMO $ 286.879.940
COTO TOTAL DE URBANISMO x m² $ 41.487

1 - PRESUPUESTO DE ADECUACIÓN DEL TERRENO (EXPLANACIÓN)
Actividad Cant. Valor Unitario Valor Total

LOCALIZACIÓN, TRAZADO Y REPLANTEO 1,0000 $ 3.842 $ 3.842
COSTO TOTAL DEL PRESUPUESTO x  m² $ 91.172

EXCAVACIÓN MECÁNICA 1,0000 $ 36.569 $ 36.569
CARGUE Y RETIRO DE MATERIAL 1,0000 $ 50.761 $ 50.761

TRAMITE PARA CONEXIÓN DE ACUEDUCTO (MEDIDOR, LLAVE Y TAPA) 1,0000 $ 1.500.000 $ 1.500.000
CONTADOR AGUA CHORRO ÚNICO 1/2 BRONCE 1,0000 $ 70.000 $ 70.000

PRESUPUESTO DE OBRA ELABORADO POR VALORAR S.A. CON BAE AL PROGRAMA DE PRESUPUESTOS DE CONSTRUCCIÓN CONSTRUPLAN NG DE LEGIS 

LOS LOS VALORES DE INSUMOS DE LA BASE DE DATOS DE CONSTRUDATA EDICIÓN 204 DE LEGIS.

2 - COTIZACIÓN CONEXIONES DE SERVICIOS ACUEDUCTO
Actividad Cant. Valor Unitario Valor Total

HORA CUADRILLA BB INSTALACIONES - CON PRESTACIONES 8,4470 $ 25.955 $ 219.242
LIMPIADOR REMOVEDOR PVC (1/4 GL.) 0,0930 $ 59.921 $ 5.573

COTIZACIÓN DEL COSTO TOTAL DEL TRAMITE $ 1.570.000
CHEQUE CORTINA 1/2 2,0000 $ 17.950 $ 35.900

TUBO PRESIÓN PVC 1/2 RDE.13.5 10,0000 $ 3.376 $ 33.760
HERRAMIENTA MENOR 0,1000 $ 304.768 $ 30.477

SOLDADURA PVC WET BONDING (1/4 GL.) 0,0930 $ 99.904 $ 9.291
UNIÓN PRESIÓN PVC 1/2 2,0000 $ 501 $ 1.002

COSTO TOTAL DEL PRESUPUESTO x  und $ 1.905.245
FUENTE: EMPRESA DE SERVICIO DE AGUA DEL MUNICIPIO

PRESUPUESTO DE OBRA ELABORADO POR VALORAR S.A. CON BAE AL PROGRAMA DE PRESUPUESTOS DE CONSTRUCCIÓN CONSTRUPLAN NG DE LEGIS 

LOS LOS VALORES DE INSUMOS DE LA BASE DE DATOS DE CONSTRUDATA EDICIÓN 204 DE LEGIS.

3 - COTIZACIÓN CONEXIONES DE SERVICIOS DE ALCANTARILLADO
Actividad Cant. Valor Unitario Valor Total

PRESUPUESTO DE OBRA ELABORADO POR VALORAR S.A. CON BAE AL PROGRAMA DE PRESUPUESTOS DE CONSTRUCCIÓN CONSTRUPLAN NG DE LEGIS 

LOS LOS VALORES DE INSUMOS DE LA BASE DE DATOS DE CONSTRUDATA EDICIÓN 204 DE LEGIS.

4 - PRESUPUESTO DE OBRA CONSTRUCCIÓN RED ELÉCTRICA
Actividad Cant. Valor Unitario Valor Total

TRAMITE PARA CONEXIÓN DE ALACANTARILLA, INCLUYE EXCAVACION 1,0000 $ 1.438.000 $ 1.438.000
COSTO TOTAL DEL PRESUPUESTO x  und $ 1.438.000

CABLE ALUMINIO SERIE 8000 AISLADO PVC 1/0AWG 65,0000 $ 11.549 $ 750.707
CABLE ALUMINIO SERIE 8000 AISLADO PVC 2/0AWG 130,0000 $ 15.049 $ 1.956.401

MEDIDOR DE ENERGÍA ACTIVA 3X120/208VAC 1,0000 $ 301.520 $ 301.520
BREAKER GE MONOPOLAR ENCHUF 60A 120 - 240V 4,0000 $ 17.034 $ 68.137

HORA CUADRILLA BB INSTALACIONES - CON PRESTACIONES 20,0000 $ 25.955 $ 519.100
VARA DE CLAVO Ø6 A 8CM (3M) EUCALIPTO 11,6700 $ 7.337 $ 85.627

CAJA 3 POLOS DE CORTACIRCUITOS 1,0000 $ 19.471 $ 19.471
DURMIENTE 4CM X 4CM X 2.9M - ORDINARIO 1,7200 $ 5.896 $ 10.140

COSTO TOTAL DEL PRESUPUESTO x  und $ 3.711.103
PRESUPUESTO DE OBRA ELABORADO POR VALORAR S.A. CON BAE AL PROGRAMA DE PRESUPUESTOS DE CONSTRUCCIÓN CONSTRUPLAN NG DE LEGIS 

LOS LOS VALORES DE INSUMOS DE LA BASE DE DATOS DE CONSTRUDATA EDICIÓN 204 DE LEGIS.
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Se realiza un ejercicio de TÉCNICA RESIDUAL ya que el predio se encuentra en la zona urbana del municipio 
y posee potencial de desarrollo; se establece el valor de terreno a partir del mejor y mayor uso que pueda 
tener este terreno tomando como base el valor de terreno urbanizado por metro cuadrado.  
 
El predio presenta una afectación por retiro de vía de primer orden, es decir de 30m desde eje de vía, 
adicionalmente es necesario ceder un 15% de terreno para las cesiones obligatorias que exponen tanto la 
Ley 388 de 1998 como el E.O.T. municipal, esto conlleva a que el predio cuente con un 42,17% del área 
total para que pueda ser desarrollado urbanísticamente con los aprovechamientos que define el 
municipio, y que, finalmente, luego de aplicar la técnica residual y considerar todos los aspectos 
normativos se obtiene un valor para el terreno del predio de $448.950/m². 

Und.
hc
m³
m³
m²
m³
m²
m²

Und.
hc
un
m³
un
m²
m³
m²

Und.
m²

HORA CUADRILLA AA ALBAÑILERÍA - CON PRESTACIONES 0,4000 $ 22.026 $ 8.810
SUBBASE GRANULAR CON CAL 0,3000 $ 78.123 $ 23.437

5 - PRESUPUESTO DE OBRA CONSTRUCCIÓN VÍAS EN CONCRETO
Actividad Cant. Valor Unitario Valor Total

EXCAVACIÓN MECÁNICA P/SUBRASANTE 0,6800 $ 13.942 $ 9.481
PAVIMENTO EN CONCRETO E=0.18 1,0000 $ 107.450 $ 107.450

SUBBASE GRANULAR NORMA INVIAS 0,2000 $ 45.383 $ 9.077
DESCAPOTE MANUAL 0,2000 $ 10.883 $ 2.177

PRESUPUESTO DE OBRA ELABORADO POR VALORAR S.A. CON BAE AL PROGRAMA DE PRESUPUESTOS DE CONSTRUCCIÓN CONSTRUPLAN NG DE LEGIS 

LOS LOS VALORES DE INSUMOS DE LA BASE DE DATOS DE CONSTRUDATA EDICIÓN 204 DE LEGIS.

6 - PRESUPUESTO DE OBRA CONSTRUCCIÓN ANDENES EN CONCRETO
Actividad Cant. Valor Unitario Valor Total

LOCALIZACIÓN, TRAZADO Y REPLANTEO 1,0000 $ 3.842 $ 3.842
COSTO TOTAL DEL PRESUPUESTO x  m² $ 164.274

CONCRETO CORRIENTE GRAVA COMÚN 2500 PSI 0,1600 $ 311.599 $ 49.856
ROCIADOR PENDENT K=5.6 RESPUESTA RÁPIDA 1/2 0,2700 $ 69.998 $ 18.899

HORA CUADRILLA AA ALBAÑILERÍA - CON PRESTACIONES 0,9000 $ 22.026 $ 19.823
BORDILLO PREFABRICADO A-80 0,4800 $ 20.728 $ 9.949

LOCALIZACIÓN, TRAZADO Y REPLANTEO 1,0000 $ 3.842 $ 3.842
COSTO TOTAL DEL PRESUPUESTO x  m² $ 116.180

DESCAPOTE MANUAL 1,0000 $ 10.883 $ 10.883
EXCAVACIÓN MECÁNICA P/SUBRASANTE 0,2100 $ 13.942 $ 2.928

DEMOLICIÓN DE CONCRETO 1,0000 $ 81.190 $ 81.190
COSTO TOTAL DEL PRESUPUESTO x  m² $ 81.190

PRESUPUESTO DE OBRA ELABORADO POR VALORAR S.A. CON BAE AL PROGRAMA DE PRESUPUESTOS DE CONSTRUCCIÓN CONSTRUPLAN NG DE LEGIS 

LOS LOS VALORES DE INSUMOS DE LA BASE DE DATOS DE CONSTRUDATA EDICIÓN 204 DE LEGIS.

7 - DEMOLICIÓN DE CONSTRUCCIONES EXISTENTES
Actividad Cant. Valor Unitario Valor Total

COSTOS DE URBANISMO (Cu ) $ 41.487 Valor por m² de urbanismo (Ver URBANISMO )
GANANCIA (g ) 8,00% Ganancia esperada por un inversionista para el proyecto

PRESUPUESTO DE OBRA ELABORADO POR VALORAR S.A. CON BAE AL PROGRAMA DE PRESUPUESTOS DE CONSTRUCCIÓN CONSTRUPLAN NG DE LEGIS 

LOS LOS VALORES DE INSUMOS DE LA BASE DE DATOS DE CONSTRUDATA EDICIÓN 204 DE LEGIS.

EJERCICIO PARA LOTEO (RES 620 2008 IGAC)
ÁREA ÚTIL (% AU ) 42,17% Área total aprovechable del lote
VALOR TERRENO URBANIZADO (Vtu ) $ 1.194.400 Valor por m²  (Ver ESTUDIO DE MERCADO RESIDENCIAL URBANO CAMILO CÉ )

ECUACIÓN

VALOR DE TERRENO EN BRUTO /m² (V.T.B. ) $ 448.911 Valor de terreno en bruto /m²
VALOR ADOPTADO /m² $ 448.900 Valor adoptado de TERRENO/m2 en múltiplos de 100 más cercano
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DETERMINACIÓN DEL VALOR DE LAS CONSTRUCCIONES:  
 
Para determinar el valor de las construcciones se parte del valor de reposición a nuevo según presupuestos 
realizados con base en la revista Construdata en su edición 204 para la ciudad de Medellín. Para obras 
como cercas y cerramientos no se les realiza depreciación ya que son mejoras que el propietario deberá 
reponer a nuevo debido a que estas no se consiguen en el mercado usado. 
 

 
Valor Adoptado $24.100 (Redondeado al $ 100 más cercano) 

 
 
 
 
 
 

COSTOS DE URBANISMO (Cu ) $ 41.487 Valor por m² de urbanismo (Ver URBANISMO )
GANANCIA (g ) 8,00% Ganancia esperada por un inversionista para el proyecto

EJERCICIO PARA LOTEO (RES 620 2008 IGAC)
ÁREA ÚTIL (% AU ) 42,17% Área total aprovechable del lote
VALOR TERRENO URBANIZADO (Vtu ) $ 1.194.400 Valor por m²  (Ver ESTUDIO DE MERCADO RESIDENCIAL URBANO CAMILO CÉ )

ECUACIÓN

VALOR DE TERRENO EN BRUTO /m² (V.T.B. ) $ 448.911 Valor de terreno en bruto /m²
VALOR ADOPTADO /m² $ 448.950 Valor adoptado de TERRENO/m2 redondeado.

PRESUPUESTO DETALLADO

Actividad U.M. Cantidad Vr.Unitario Vr.Total

     001  ACTIVIDADES PRELIMINARES

ALAMBRE DE PÚAS (400M) CAL.16.5 m 3,1000 467 1.448

POSTE PARA CERCA 11 X 11 X 2.3M (68KG) un 0,4800 31.888 15.306

HORA CUADRILLA AA ALBAÑILERÍA - CON PRESTACIONES hc 0,2500 22.026 5.507

RELLENO CON MATERIAL DE EXCAVACIÓN CON PIZÓN DE MANO m³ 0,0200 92.509 1.850

Total  ACTIVIDADES PRELIMINARES 24.111

TOTAL OBRA x m 24.111$               

CERCA POSTES DE CONCRETO 3 HILOS DE ALAMBRE PÚAS

PRESUPUESTO DE OBRA ELABORADO POR VALORAR S.A. CON BAE AL PROGRAMA DE PRESUPUESTOS DE CONSTRUCCIÓN

CONSTRUPLAN NG DE LEGIS LOS LOS VALORES DE INSUMOS DE LA BASE DE DATOS DE CONSTRUDATA EDICIÓN 204 DE LEGIS.

CONSTRUCCIÓN ANEXA A. CERCA
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ANEXO No. 2 INDEMNIZACIONES ECONÓMICAS 
 

 
 

7.563,00 m²

2.920,02 m²

Monto compensado Observaciones

27.991.300$                Ver anexo N°1

-$                               
No se suministraron documentos para el 

cálculo de este item.

-$                               
No se suministraron documentos para el 

cálculo de este item.

-$                               
No se suministraron documentos para el 

cálculo de este item.

-$                               

Según la documentación suministrada, no 

aplica el cálculo para este ítem, se trata de 

una compra parcial del predio.

-$                               
No se suministraron documentos para el 

cálculo de este item.

-$                               
No se suministraron documentos para el 

cálculo de este item.

27.991.300$                

Monto compensado Observaciones

-$                               
No se suministraron documentos para el 

cálculo de este item.

-$                               
No se suministraron documentos para el 

cálculo de este item.

-$                               

AV-20220500

LOTE DOS,  VEREDA QUIMBAYITO, MUNICIPIO DE SAN JERÓNIMO

SAN JERÓNIMO

MUNICIPIO SAN JERÓNIMO DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA

CÁLCULO DE INDEMNIZACIONES ECONÓMICAS

DESCRIPCIÓN DEL PREDIO

LOTE

ÁREAS

ÁREA TOTAL TERRENO m2

INDEMNIZACIONES ECONÓMICAS

"De conformidad con las disposiciones de la Resolución 898 y 1044 del 2014 del IGAC, para la indemnización de daño emergente y el 

lucro cesante que se causen en el marco del proceso de adquisición."

Tipo de Inmueble: LOTE

Valor Avalúo Comercial: 404.982.363$                                  

ÁREA TOTAL REQUERIDA m2

TOTAL INDEMNIZACIÓN 27.991.300$                                      
INDEMNIZACIÓN EN 

S.M.M.L.V
27,9913

3. Desconexión de servicios públicos.

5. Arrendamiento y/o almacenamiento provisional.

6. Impuesto predial.

1. INDEMNIZACIÓN POR DAÑO EMERGENTE

ÍTEM

1.Notariado y registro (Escritura pública de compraventa y registro)

2. Desmonte, embalaje, traslado y montaje

ÍTEM

1. Pérdida de utilidad por contratos  que dependen del inmueble 

objeto de adquisición

2. Pérdida de utilidad por otras actividades económicas

TOTAL INDEMNIZACIÓN POR LUCRO CESANTE

8. Adecuación de áreas remanentes.

9. Perjuicios derivados de la terminación de contratos.

TOTAL INDEMNIZACIÓN POR DAÑO EMERGENTE

2. INDEMNIZACIÓN POR LUCRO CESANTE
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APLICA

TIPO DE ADQUISICIÓN
COMPRA 

PARCIAL
AVALÚO EN UVT

UVT 2022  $                38.004 10.656,31

SMMLV 2022  $          1.000.000 Avalúo en SMMLV

VALOR DE AVALÚO  $      404.982.363 404,98

DESTINACIÓN Y USO
 DISTINTO A 

VIVIENDA DE 

HABITACIÓN 

Concepto Tarifa Cantidad Valor

Acto sin cuantía  $                66.200 

Cuantía inferior a $ 179.600  $                22.500 

Cuantía superior a $ 179.600 0,30%

Hoja papel de seguridad  $                   4.100 15  $                         61.500 

Copia hoja de seguridad  $                   4.100 30  $                      123.000 

Acto sin cuantía  $                14.300 3

0 - $ 100'  $                21.400 

100' - 300'  $                32.300 

300' - 500'  $                39.000 1

500' - 1000'  $                53.300 

1000' - 1500'  $                62.800 

> 1500'  $                71.300 

Acto sin cuantía  $                21.800 

< 10 SMMLV  $                39.000 

10 - 150 SMMLV 0,63%

150 - 260 SMMLV 0,79%

260 - 385 SMMLV 0,87%

> 385 SMMLV 0,92% 1

FMI  $                21.600 1  $                         21.600 

Sistematización y conservación 

documental
2%  $                   8.099.647 

 $                13.344.631 

 $                      265.895 

 $                   4.256.215 

SI RETENCIÓN EN LA FUENTE  $                10.124.559 

Anexo 1: Notariado y registro

Las tarifas de notariado se encuentran reguladas por la Resolución 755 del 26 de enero de 2022, “por la cual se actualizan las tarifas por 

concepto del ejercicio de la función registral y se dictan otras disposiciones”, que rige a partir del 26/01/2022 expedidas por la 

Superintendencia de Notariado y Registro y resolución 2170 de 2022 SNR. Dichas tarifas tienen carácter nacional y no son objeto de 

negociación ni descuento alguno.

G
A
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A
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S

Derechos notariales

 $                   1.214.947 

Recaudos

 $                         81.900 

G
A

ST
O

S 
RE

G
IS

TR
A

LE
S

Registro

 $                   3.742.037 

NOTARIADO Y REGISTRO (SIN IMPUESTOS)

IMPUESTOS

IVA DERECHOS NOTARIALES 19,00%

RENTAS DEPARTAMENTALES 
(Corresponde al 1,05% + $3.900 por boleta)

1,05%

2,50%

TOTAL NOTARIADO Y REGISTRO (IMPUESTOS INCLUIDOS)  $                27.991.300 

Nota: El valor total de Notariado y Registro corresponde a la suma de gastos notariales (compuestos por los derechos notariales y los 

recaudos notariales), los gastos registrales y los impuestos (IVA y Rentas Departamentales)

CONCLUSIÓN: Llevados a cabo cada uno de los análisis respectivos y en función de encontrar la compensación económica a la cual tiene 

derecho el propietario del predio, se concluye que el monto a compensar por el lucro cesante y daño emergente, es de:

$27.991.300

VEINTISIETE MILLONES NOVECIENTOS NOVENTA Y UN MIL TRESCIENTOS PESOS M.L.V.




















